
MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA  CON  EL  QUE  INICIA  UN
PROYECTO DE LEY QUE REGULA A LAS
APLICACIONES  DE  TRANSPORTE
REMUNERADO  DE  PASAJEROS  Y  LOS
SERVICIOS QUE A TRAVÉS DE ELLAS SE
PRESTEN. 
__________________________________
Santiago, 20 de julio de 2018.

M E N S A J E  Nº 077-366/

Honorable Cámara de Diputados:

En uso de mis facultades constitucionales, tengo el honor de
someter a vuestra consideración un proyecto de ley que regula a
las  aplicaciones  de  transporte  remunerado  de  pasajeros  y  los
servicios que a través de ellas se presten.

I. ANTECEDENTES  Y  FUNDAMENTOS  DEL
PROYECTO

1. Las economías colaborativas.

La  irrupción  de  las  economías
colaborativas, entendidas como “las prácticas
y modelos económicos basados en estructuras
horizontales  y  comunidades  que  transforman
nuestra  manera  de  vivir,  trabajar  y  crear
(OuiShare,  2016)”,  ha  significado  cambios
importantes en la operación de mercados tan
diversos como el de transporte, turismo o el
sector  financiero.  El  alcance  de  estos
cambios  ha  generado  especial  atención  y
debate  en  sectores  tradicionalmente
regulados,  como  precisamente  lo  es  el  de
transporte remunerado de pasajeros. 

Tradicionalmente,  la  industria  del
transporte  ha  sido  objeto  de  intensas
regulaciones, ello tanto por sus especiales
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condiciones  -  se  desarrolla  sobre  una
infraestructura  limitada-  como  por  las
externalidades que produce, entre las que se
encuentran  entre  otras  la  congestión,
contaminación y riesgo de accidentes.

Estas características han justificado el
establecimiento  de  distintos  mecanismos
normativos, como la licitación de vías o los
perímetros de exclusión; y de medidas para
contrarrestar las externalidades que produce
esta  industria,  tales  como  restricciones
vehiculares, congelamiento de parques en el
caso  de  los  taxis,  regulación  de
estacionamientos,  o  el  establecimiento  de
vías exclusivas para el transporte público. A
su  vez,  han  hecho  necesario  el
establecimiento de especiales características
exigibles tanto para los vehículos como para
los conductores del transporte público en lo
que se refiere al transporte de pasajeros. 

Es  precisamente  en  el  ámbito  del
transporte  de  pasajeros  en  el  que  las
economías  colaborativas  han  renovado  el
debate propio de la teoría de la regulación.
En efecto, han activado la discusión acerca
de  en  qué  casos  es  necesario  establecer
reglas  y  en  qué  forma  se  deben  adoptar  y
aplicar tales regulaciones; especialmente, si
es que se justifica o no mantener las mismas
medidas regulatorias que se han aplicado al
sector, considerando que la tecnología puede
corregir o contrarrestar determinadas fallas,
como las asimetrías de información.

Al mismo tiempo, esa irrupción ha dejado
en  evidencia  que  los  marcos  normativos
vigentes  no  resultan  suficientes  para
establecer reglas a esta industria, y que por
tanto  se  debe  avanzar  en  instrumentos
normativos  que  no  queden  atados  a  una
tecnología en particular.

 
Este gran desafío llama, por tanto, a

actuar en forma prudente. Así lo sugiere la
Comisión Europea al señalar que “La aparición
de la economía colaborativa y la entrada en
el  mercado  de  nuevos  modelos  de  negocio
ofrecen  una  oportunidad  a  los  responsables
políticos y los legisladores de los Estados
miembros.” (Comisión Europea, 2016). 
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Añade  la  Comisión  Europea  que  en  los
casos  en  que  sea  necesario  otorgar
autorizaciones para su funcionamiento, éstas
deben  ser  proporcionadas,  claras,
transparentes y objetivas. 

Una  regulación  prudente  se  traduce  en
establecer  reglas  claras,  neutrales,
sencillas,  exigibles  y  que  puedan  ser
implementadas en la práctica. También exige
la recopilación de información que permita al
Estado  adoptar  decisiones  adecuadas  en
materia de movilidad y transporte. 

2. El impacto en una industria regulada.

En este contexto, debe tenerse presente,
además, que las soluciones regulatorias que
se propongan para las economías colaborativas
en  el  ámbito  del  transporte  supondrán  una
intervención en una industria regulada. Las
intervenciones en mercados regulados pueden
producir alteraciones importantes en su forma
de  funcionamiento,  que,  en  el  caso  del
transporte,  puede  implicar  impactos  en  el
transporte  público  mayor,  especialmente  en
las  regiones,  como  también  posibles
sustituciones de viajes o bien la generación
de nuevos viajes. 

 
Las  razones  antes  expuestas  hacen

recomendable optar por fórmulas simples, que
permitan regular los avances tecnológicos que
ocurran en la industria y fijar exigencias
comparables a aquellas que deben cumplir los
modos de transporte tradicionales. 

La misión del Estado es hacerse cargo de
este  desafío  y  facilitar  el  desarrollo  de
nuevas tecnologías con el fin de beneficiar
al sistema de transporte y a las personas en
su conjunto.

3. Características  de  los  servicios  de
transporte  prestados  a  través  de
aplicaciones; similitudes y diferencias
con los servicios prestados por taxis. 

Los servicios de transporte remunerado
de  pasajeros  prestados  a  través  de
aplicaciones,  con  conductor,  reciben  el
nombre de “ridesourcing”. Tal como lo señala
el Informe de la Comisión Nacional para la
Productividad,  “Las  plataformas  de
ridesourcing actúan de intermediarias entre



4

un proveedor de servicios de transporte (un
conductor con su auto, o una empresa con una
flota  de  autos  con  conductores)  y  un
pasajero, que acuerdan realizar un viaje con
origen y destino predeterminado, a cambio de
un pago acordado entre las partes.” (Comisión
Nacional de Productividad, 2018).

Las  empresas  de  ridesourcing  ofrecen
aplicaciones para teléfonos inteligentes que
permiten  vincular  a  los  pasajeros  con  los
conductores  adscritos  a  la  plataforma.  Los
pasajeros  solicitan  a  través  de  esa
aplicación móvil un vehículo conducido por un
conductor.  La  aplicación  comunica  la
ubicación del pasajero a los conductores a
través del sistema de posicionamiento global
(GPS). 

4. Similitudes con los servicios de taxis. 

El servicio que prestan los vehículos de
ridesourcing  tiene  similitudes  con  el  que
prestan los taxis, no solo por el tipo de
vehículo que se utiliza sino también por la
modalidad de traslado. En efecto, el decreto
supremo N° 212, de 1992, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, define el
servicio que presta el taxi básico como aquél
que “atiende viajes cuyo origen y destino es
determinado  por  los  pasajeros  que  lo
utilizan”.  

En el caso de los vehículos adscritos a
las  aplicaciones,  también  atienden  viajes
cuyo origen y destino es determinado por los
pasajeros.  La  diferencia  radica  en  que  el
origen  y  el  destino  es  acordado  de  manera
previa al inicio del viaje y a través de la
aplicación. En otras palabras, no se acuerda
al inicio del viaje y en la vía pública como
en el caso de los taxis básicos.

 
Ahora bien, existe una sub modalidad de

taxi  básico,  denominado  taxi  ejecutivo
(comúnmente  llamado  “radiotaxi”),  cuyo
funcionamiento es muy similar al que ofrecen
las  aplicaciones.  En  efecto,  el  indicado
cuerpo normativo define a esta sub modalidad
como  aquella  “que  sólo  atiende  viajes
solicitados  a  distancia  por  cualquier
persona, a través de los distintos medios de
comunicación,  no  pudiendo  atender  viajes
solicitados en la vía pública.”. 
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5. Principales diferencias. 

Los  servicios  prestados  a  través  de
aplicaciones tienen diferencias frente a los
servicios  que  no  operan  de  esa  forma.  Por
ejemplo,  la  principal  de  ellas  es  que  la
tecnología hace innecesario que el vehículo
se encuentre transitando por las calles en
busca  de  pasajeros,  lo  que  disminuiría  la
cantidad  de  kilómetros  recorridos  y
aumentaría  su  tasa  de  ocupación.  (Cramer,
Judd. 2016).

Por  otra  parte,  la  tecnología  permite
poner  a  disposición  de  los  usuarios
información  relevante  sobre  los  servicios
prestados, tales como la calificación de los
conductores, la ruta utilizada o el precio
aproximado del viaje. Ello a diferencia de
los  servicios  de  taxi  básico,  donde  los
pasajeros  desconocen  los  antecedentes  del
conductor y no pueden anticipar el costo del
viaje. 

6. Desafíos de regulación.

a. Experiencia comparada cambiante

La dificultad del desafío de regular las
plataformas  de  transportes,  impulsadas  por
tecnologías disruptivas, se incrementa por la
falta de experiencia comparada consolidada.

 
A  diferencia  de  otros  mercados

regulados,  como  el  eléctrico  o  el  de
telecomunicaciones, donde se dispone de una
vasta literatura, análisis y estudios que dan
cuenta  de  cuáles  han  sido  los  mejores
esquemas de regulación; los impactos de las
economías colaborativas en el transporte son
un tema de actual debate y por tanto toda
solución  es  reciente  y  está  mutando
constantemente.  Así,  algunos  países  han
optado en una primera instancia por prohibir
la aplicación de economías colaborativas en
la  industria  del  transporte  de  pasajeros,
otros por permitirlas fijando algunas reglas
más o menos flexibles. Incluso en un mismo
país,  las  soluciones  propuestas  también
difieren en forma importante. 

Este  dinamismo  impide  tener  muestras
debidamente probadas y con datos que provean
al regulador de la información necesaria para
saber cuál es la vía adecuada de legislación.
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b. Necesidad de información.

En la actualidad, los datos existentes
sobre la operación de los vehículos adscritos
a alguna aplicación de transporte provienen,
en su mayoría, de encuestas de viaje o de
información  disponible  de  las  mismas
aplicaciones o plataformas. Esto se traduce
en que la autoridad no cuenta con información
precisa sobre la cantidad de vehículos que se
encuentran  circulando  conforme  a  dichas
plataformas,  la  cantidad  de  kilómetros  que
recorren diario o las horas en que lo hacen. 

Esta falta de información sugiere evitar
establecer ex ante medidas cuyo costo puede
resultar mayor que el problema que se quiera
corregir.  Así,  no  resulta  recomendable
establecer una limitación a la cantidad de
vehículos o regulaciones tarifarias, si antes
no se entiende cómo operan las aplicaciones y
cuál  es  su  real  impacto  en  el  tránsito
público.

Como señala un estudio efectuado por el
Consejo  de  Planificación  del  Área
Metropolitana de Boston (MAPC), el acceso a
la  información  es  esencial  porque  ello
permitirá  entender  de  mejor  manera  estas
nuevas formas de transporte. Y no se trata de
cualquier  información,  sino  que  de  aquella
que permita entender cuándo, dónde y por qué
se  realizan  los  viajes  con  estas
aplicaciones.

Es, entonces, un desafío de la política
pública en transporte potenciar los aspectos
positivos y reducir los negativos que ofrecen
estos nuevos modos, para lo que debe apoyarse
en  información  valiosa  que  la  propia
tecnología hace posible recolectar.

c. El taxi y la tecnología.

Un desafío adicional de la acción regulatoria
en  este  mercado,  es  la  consideración  del
aporte realizado durante varias décadas por
operadores de transporte tradicionales, que
han  desarrollado  su  actividad  bajo  un
conjunto de normas que comienzan a cambiar.

 
Es necesario promover que los servicios

de  transporte  prestados  por  los  taxis
incorporen nuevas tecnologías y puedan operar
con aplicaciones, e incluso utilizarlas como
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mecanismo de cobro. Ello permitirá aumentar
la eficiencia en el uso del espacio vial y
recolectar  datos  de  importancia  para  la
formulación  de  las  políticas públicas  del
sector.

d. El  foco  en  el  usuario  y  su
seguridad.

Toda política pública que regule estos
servicios de transporte debe estar basada en
el  interés  general,  lo  que  constituye  el
objetivo central de toda regulación, y debe
procurar  garantizar  la  seguridad  vial,  la
seguridad de los pasajeros y resguardar los
posibles  impactos  que  se  generen  en  el
tránsito y en el transporte público. 

En este sentido, el citado Informe de la
Comisión  Nacional  de  Productividad  sugiere
exigir a los conductores y vehículos que se
adscriban  a  una  aplicación  de  transportes
cumplir con ciertos requisitos, tales como la
obligación  de  contar  con  una  licencia
profesional.  Del  mismo  modo,  la  Comisión
sugiere  también  exigir  seguros  para  los
pasajeros y conductores, y en general hacer
responsables a las empresas de aplicaciones
del  cumplimiento  de  los  requisitos  que  se
establezcan.

Estas recomendaciones se incorporan al
presente proyecto de ley. 

II. OBJETIVOS DEL PROYECTO

El presente proyecto tiene por objetivo
establecer las condiciones que deben reunir
las  aplicaciones  de  transportes,  las  que
serán  consideradas  como  empresas  de
transporte  remunerado  de  pasajeros,
entendiendo  que  la  plataforma  o  aplicación
forma parte integrante de un servicio global
cuyo  elemento  principal  es  un  servicio  de
transporte. 

Las  empresas  tendrán  la  obligación  de
inscribirse  en  un  Registro  de  Empresas  de
Transporte de Aplicaciones (EAT), a cargo del
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones,  en  el  que  debe
consignarse  información  de  la  empresa  y
también  de  los  vehículos  y  conductores
asociados. Lo anterior en miras de garantizar
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la  transparencia  a  los  usuarios  sobre
conductores y vehículos y poder fiscalizar el
cumplimiento  de  condiciones  de  seguridad,
entre otras. 

Por otra parte, para que las EAT puedan
prestar servicios de transporte remunerado de
pasajeros, deben estar constituidas en Chile,
mantener  un  canal  oficial  para  que  los
usuarios  puedan  efectuar  consultas  o
presentar  reclamos,  y  contratar  seguros  de
responsabilidad civil para los conductores y
pasajeros. En cuanto a su operación, deben
entregar  al  usuario  información  suficiente
que le permita optar por el mejor servicio
disponible. 

Con el fin de velar por la seguridad de
los  pasajeros,  se  establece  que  los
conductores  deben  contar  con  una  licencia
profesional  clase  A-1  y  no  tener  en  su
certificado  de  antecedentes  especiales
anotaciones  por  determinados  delitos  de
connotación  social.  Se  delegan  a  un
reglamento,  asimismo,  los  requerimientos
técnicos,  de  antigüedad,  seguridad  y
capacidad de los vehículos.

Además,  el  proyecto  de  ley  busca
promover el uso de las tecnologías por parte
de  los  taxis  en  cualquiera  de  sus
modalidades;  permitiéndoles  de  ese  modo
utilizar  aplicaciones  de  transporte  tanto
para  contactar  pasajeros  como  para
utilizarlas como mecanismo de cobro distinto
del taxímetro.  

 
Con esto se busca igualar el trato entre

los  taxis  tradicionales  y  las  empresas  de
aplicaciones de transporte, estableciéndoles
a estas últimas exigencias sobre seguridad y
vehículos, pero también incentivando que los
taxis  se  incorporen  a  las  tecnologías,  de
manera de que internalicen sus beneficios.

Asimismo,  para  adoptar  decisiones
adecuadas en materia de movilidad y tránsito,
se establece el deber de las EAT de remitir
al  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones información adecuada para
tales objetivos. 

También  se  faculta  al  Ministerio  a
establecer medidas para el acceso, la calidad
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y cobertura de los servicios de transporte,
así  como  para  contrarrestar  eventuales
impactos en la congestión.

Por otra parte, se establece un catálogo
de  infracciones  y  las  sanciones
correspondientes tanto para las EAT como para
los  conductores,  que  buscan  incentivar  la
correcta  prestación  del  servicio  y  el
cumplimento  de  las  normas  sobre  seguridad
establecidas. 

Finalmente,  y  con  el  fin  de  probar
nuevas tecnologías en el futuro, se prevé un
sistema de autorizaciones para el desarrollo
de planes piloto. 

III. CONTENIDO DEL PROYECTO
Los aspectos centrales del proyecto son

los que se señalan a continuación.

1. Define  a  la  Empresa  de  Aplicación  de
Transportes (EAT). 

El proyecto define a una EAT como toda
persona  jurídica  que  preste  o  ponga  a
disposición de los usuarios un servicio de
plataforma  digital,  sistema  informático  o
tecnología de cualquier tipo, que permita a
un pasajero contactarse con el propietario,
administrador  o  conductor  de  un  vehículo,
para ser transportado desde un origen a un
destino determinado, pagando una tarifa por
el  servicio  recibido.  Además,  califica  las
EAT como empresas de transporte remunerado de
pasajeros,  con  el  objeto  de  aplicarles  la
regulación  propia  del  transporte  de
pasajeros.

2. Crea un registro de EAT.

Se establece, como condición habilitante
para prestar servicios, la obligación de las
EAT de inscribirse en un Registro de Empresas
de  Aplicación  de  Transportes.  Para  la
inscripción deben aportar antecedentes sobre
su constitución en el país, la identificación
de los vehículos y un correo electrónico para
efectos de notificaciones y comunicaciones,
entre otra información.

3. Establece exigencias de operación. 

El  proyecto  establece  que  en  su
operación las EAT deben proveer al usuario de
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información sobre las características de la
aplicación, el recorrido propuesto de acuerdo
con el requerimiento efectuado y el tiempo y
costo  estimado  del  traslado,  así  como  la
identificación del vehículo y del conductor. 

4. Fija deberes de informar al Ministerio
de Transportes y Telecomunicaciones

Se establece la obligación de que las
EAT entreguen al Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones información sobre zonas y
horarios de operación y kilómetros recorridos
por  los  vehículos  con  y  sin  pasajeros.
Además, especifica que esa información pueda
ser  entregada  en  forma  sincronizada  o
consolidada  y  en  forma  estadística  e
innominada. 

Adicionalmente,  se  establece  la
obligación  de  que  el  Ministerio  de
Transportes  y  Telecomunicaciones  comunique
anualmente al Servicio de Impuestos Internos
la  información  correspondiente  a  la
identificación  de  los  conductores  y  los
vehículos adscritos a las EAT.

5. Contempla  exigencias  para  vehículos  y
conductores. 

Se  exige  a  los  conductores  de  los
vehículos  de  transporte  remunerado  de
pasajeros adscritos a alguna EAT, contar con
una licencia profesional clase A-1, con su
control vigente, de manera de equipararlos a
los conductores de taxis.  

Respecto de los vehículos, se entrega a
un  reglamento  la  definición  de  las
especificaciones  técnicas,  de  antigüedad,
seguridad y de capacidad de los vehículos,
tal  como  sucede  con  los  taxis  en  sus
distintas modalidades.  

6. Infracciones y sanciones.

Se propone imponer sanciones pecuniarias
a las EAT y, en su caso, la cancelación de
éstas del Registro de Empresas de Aplicación
de Transportes. A los conductores, a su vez,
se les aplica las sanciones establecidas en
el artículo 194 del D.F.L. Nº 1 de 2007, de
los  Ministerios  de  Transportes  y
Telecomunicaciones y de Justicia, que fija el
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texto refundido, coordinado y sistematizado
de la Ley de Tránsito. 

Finalmente, se propone también sancionar
con multas a los pasajeros que, a sabiendas,
acepte  la  prestación  irregular  de  estos
servicios de transporte, o que colabore en
impedir  o  entorpecer  su  fiscalización  o
control.

7. Condiciones de operación. 

Con el fin de establecer medidas para el
acceso,  la  calidad  y  cobertura  de  los
servicios  de  transporte,  así  como  para
contrarrestar  eventuales  impactos  en  la
congestión,  se  faculta  al  Ministerio  de
Transportes y Telecomunicaciones a establecer
condiciones de operación para las EAT, esto
basado en los datos objetivos que se logren
recopilar  de  las  mismas  con  tal  de  evitar
impactos ambientales, congestión y otros. 

En virtud de lo anterior, y en uso de
mis  facultades  constitucionales,  vengo  en
presentar el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y :

“TÍTULO I 

DE LAS EMPRESAS DE APLICACIÓN DE TRANSPORTES Y SU REGISTRO

Artículo 1°.- Se  denominará  Empresa  de  Aplicación  de
Transportes,  en  adelante  “EAT”,  a  toda  persona  jurídica  que
preste o ponga a disposición de las personas un servicio de
plataforma  digital,  sistema  informático  o  tecnología  de
cualquier tipo, que permita a un pasajero contactarse con el
propietario, administrador o conductor de un vehículo, para ser
transportado desde un origen a un destino determinado, pagando
una tarifa por el servicio recibido. Éstas serán consideradas
para todos los efectos como empresas de transporte remunerado de
pasajeros  y  asimismo  sus  servicios  serán  calificados  como
servicios de transporte remunerado de pasajeros.  

Los servicios a que se refiere el inciso anterior
deberán prestarse por las EAT de conformidad a los requisitos
que  fije  la  presente  ley  y  el  reglamento  que  se  dicte  de
conformidad a ella.
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Artículo 2°.- Créase el “Registro de Empresas de Aplicación de
Transportes (EAT)”, en adelante el “Registro”, a cargo de la
Subsecretaría  de  Transportes  en  el  que  se  consignarán  los
siguientes antecedentes: 

a) Antecedentes sobre la constitución en Chile
de la EAT, incluyendo, entre otros, su razón social, rol único
tributario, y domicilio en Chile;

b) La  individualización  de  los  representantes
legales y ejecutivos responsables de la EAT, como asimismo su
domicilio en Chile, con indicación de comuna y región;

c) La  descripción  y  denominación  de  los
servicios  y  aplicaciones  ofrecidas  por  la  EAT,  con  la
especificación detallada de las plataformas y tecnologías con
que cuenta; 

d) La  identificación  de  los  conductores  y
vehículos adscritos a la EAT; 

e) La  individualización  de  una  dirección  de
correo  electrónico  habilitada  para  efectos  de  recibir
notificaciones  y  comunicaciones,  y  desde  la  cual  remitirá  la
información  que  requiera  el  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones; y

f) Los  demás  antecedentes  necesarios  para  la
autorización,  fiscalización  y  control  de  los  servicios  de
transporte remunerado de pasajeros prestados mediante vehículos
adscritos a las EAT que determine el Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones.

Artículo 3º.- El Registro será de consulta pública.

El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
será el responsable de la confección y custodia de las bases de
datos que integren el Registro y aquéllas que se conformen con
motivo de su operación, debiendo resguardar los datos personales
que estén incluidos en ellas conforme al marco legal vigente
sobre protección de datos personales. 

El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
regulará  las  condiciones  técnicas  y  el  procedimiento  de
inscripción  y  actualización  de  la  información  en  el  referido
Registro,  y  estará  facultado  para  establecer  cobros  por  la
inscripción en el Registro y por la emisión de documentos.

TÍTULO II

DE LOS REQUISITOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Artículo 4°.- Para prestar servicios de transporte remunerado
de  pasajeros,  las  EAT  deberán  inscribirse  en  el  Registro  y



13

cumplir con los requisitos que se señalan a continuación, según
las especificaciones que señale el reglamento: 

a) Ser personas jurídicas constituidas en Chile;

b) Tener  giro  de  transporte  remunerado  de
pasajeros  y  haber  iniciado  actividades  ante  el  Servicio  de
Impuestos Internos; 

c) Mantener de manera permanente a disposición
de los usuarios medios de comunicación para consultas, reclamos
o denuncias;

d) Contar con seguros de responsabilidad civil
para  los  vehículos,  conforme  a  las  condiciones,  coberturas  y
plazos que determine el reglamento, y

e) Las demás que señale el reglamento.

Artículo 5º.- Las EAT inscritas en el Registro deberán cumplir
con, a lo menos, los siguientes requisitos de operación: 

a) Otorgar  información  al  usuario  sobre  las
características  de  la  aplicación,  el  recorrido  propuesto  de
acuerdo al requerimiento efectuado, y el tiempo y costo estimado
del  traslado,  de  manera  de  permitirle  comparar  opciones  y
adoptar decisiones de contratación de estos servicios de manera
informada;

b) Operar sólo con conductores y vehículos que
cumplan con los requisitos legales y reglamentarios aplicables;

c) Informar al usuario la tarifa en forma previa
al inicio del viaje, la que no podrá variar una vez informada al
pasajero, a menos que éste decida cambiar la ruta o trazado. En
el caso que el recorrido incluya pago de peajes, estos deberán
estar  incluidos  en  la  tarifa  informada  y  no  podrán  cobrarse
separadamente;

d) Informar al pasajero la marca, modelo y año
del vehículo, la placa patente y la identificación del conductor
con su nombre y la calificación efectuada por otros usuarios; y

e) Los demás requisitos de carácter técnico y
operativo que fije el reglamento.

Artículo 6°.- Los conductores de los vehículos adscritos a una
EAT  deberán  poseer  licencia  profesional  clase  A-1,  con  su
control vigente. Asimismo, deberán haber acreditado ante la EAT,
mediante el respectivo certificado de antecedentes para fines
especiales  del  Registro  General  de  Condenas,  que  no  tienen
anotaciones  relativas  a  los  delitos  previstos  en  el  libro
segundo, título séptimo, párrafos 5 y 6 del Código Penal; los
delitos  establecidos  en  la  ley  N°  20.000,  ni  los  delitos
previstos en los artículos 193, 195 y 196 del párrafo 1 del
título  XVII  de  la  ley  N°  18.290,  de  Tránsito,  cuyo  texto
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refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto
con  fuerza  de  ley  N°  1,  de  2007,  de  los  Ministerios  de
Transportes y Telecomunicaciones y de Justicia. 

Artículo 7°.- Los  vehículos  que  operen  con  aplicaciones
inscritas  por  las  EAT  deberán  cumplir  con  las  exigencias  de
seguridad, de antigüedad, técnicas y tecnológicas que se definan
en  el  reglamento,  y  exhibir  un  distintivo  que  reúna  las
características que éste determine y cuyo uso será obligatorio.

Artículo 8°.- Los  taxis,  en  cualquiera  de  sus  modalidades,
podrán adscribirse a una EAT y utilizarlas como mecanismo de
determinación de la tarifa o de cobro, distinto del taxímetro. 

Los  taxis  que  operen  con  estas  aplicaciones
deberán cumplir con los requisitos dispuestos en el marco legal
y reglamentario vigente para dicha modalidad de transporte.

Artículo 9º.- Los servicios de carácter compartido, esto es,
aquellos  en  que  existe  una  ruta  o  trazado  preestablecido  y
dentro de un mismo viaje se recoge a distintos pasajeros sin
relación  entre  sí,  sólo  podrán  prestarse  mediante  taxis
inscritos en el Registro Nacional de Servicios de Transporte de
Pasajeros, en la modalidad de taxi colectivo.

TÍTULO III 

DE LA GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

Artículo 10.- Las  EAT  deberán  registrar  y  mantener  a
disposición del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones,
entre otras, la información sobre zonas y horarios de operación
y kilómetros recorridos por los vehículos con y sin pasajeros,
en  la  forma,  plazos  y  condiciones  que  se  establezcan  en  el
reglamento. La entrega de esta información deberá cumplir con la
legislación sobre protección de datos personales y su finalidad
será  la  aplicación,  regulación,  controles  y  fiscalización  de
esta ley.

Para  los  efectos  indicados  en  el  inciso
precedente,  las  EAT  deberán  entregar  un  acceso  seguro  al
Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones,  mediante  las
interfaces que defina el reglamento, para acceder a información
sincronizada o consolidada, estadística e innominada, respecto
de  los  recorridos,  viajes,  precios,  evaluaciones  de  viajes,
entre otros datos definidos en el reglamento. Esta información
deberá entregarse de manera que no pueda asociarse en ningún
caso a una persona determinada. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de
Transportes  y  Telecomunicaciones  podrá  también  solicitar
reportes de dicha información a las EAT. 
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El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
deberá informar anualmente al Servicio de Impuestos Internos, en
la  forma  que  este  último  determine  mediante  resolución,  los
antecedentes de que disponga en el Registro, correspondientes a
la letra d) del artículo 2 de la presente ley. 

TÍTULO IV

SOBRE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 11.- Las  EAT  serán  responsables  por  las  siguientes
infracciones graves:
 

a) Operar  sin  encontrarse  inscritas  en  el
Registro;

b) Entregar  al  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones información falsa, incompleta, incorrecta o
no actualizada; 

c) Adulterar  la  información  que  deba  ser
entregada  al  Ministerio,  aun  cuando  no  sea  requerida
regularmente; 

d) Operar en vehículos que no cumplan con las
características  establecidas  en  la  presente  ley  y  sus
reglamentos, o cuyos conductores no posean licencia profesional
clase A-1 o no cumplan los requisitos de la presente ley, y 

e) Alterar de cualquier forma el mecanismo de
cobro o su funcionamiento de manera que arroje valores distintos
de la tarifa informada.

Se considerarán leves las demás infracciones a la
presente ley.

Artículo 12.- Las EAT que incurran en alguna de las conductas
señaladas como graves en el artículo anterior, serán sancionadas
con una multa a beneficio fiscal no inferior a 10 ni superior a
100 unidades tributarias mensuales. En caso de reincidencia en
el  período  de  un  año  contado  desde  la  aplicación  de  la
respectiva  sanción,  las  indicadas  multas  no  podrán  ser
inferiores a 20 unidades tributarias mensuales ni superiores a
200 unidades tributarias mensuales. 

En el caso del conductor que sea responsable de
alguna de las conductas señaladas en las letras d) y e) del
artículo 11, se le sancionará con multa de entre 3 y 10 unidades
tributarias mensuales, independiente de la responsabilidad de la
EAT. 

Las  EAT  que  incurran  en  alguna  de  las
infracciones leves serán sancionadas con una multa a beneficio
fiscal no inferior a 3 ni superior a 20 unidades tributarias
mensuales, y en el caso del conductor será de 1 a 3 unidades
tributarias mensuales.
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Será  competente  para  conocer  de  estas
infracciones el Juez de Policía Local de la comuna en que tenga
su domicilio la EAT.

La Subsecretaría de Transportes podrá revocar la
autorización  concedida  y  cancelar  a  la  EAT  del  Registro  por
acumulación de sanciones por infracciones graves, en los casos
calificados, plazos y condiciones que señale el Reglamento, de
conformidad  con  el  procedimiento  establecido  en  la  ley  N°
19.880. 

Artículo 13.- Al conductor de un vehículo que realice servicios
de  transporte  menor  remunerado  de  pasajeros  sin  encontrarse
debidamente  inscrito  en  el  Registro  Nacional  de  Servicios  de
Transporte  de  Pasajeros,  o  sin  estar  adscrito  a  una  EAT
registrada de conformidad al artículo 2°, se le aplicará las
sanciones señaladas en el inciso primero del artículo 194 del
D.F.L.  Nº  1  de  2007,  de  los  Ministerios  de  Transportes  y
Telecomunicaciones y de Justicia, que fija el texto refundido,
coordinado  y  sistematizado  de  la  Ley  de  Tránsito.  En  estos
casos,  se  procederá,  además,  al  retiro  del  vehículo  de
circulación  por  parte  de  Carabineros  de  Chile  o  Inspectores
Fiscales, poniéndolos a disposición del tribunal competente en
los lugares habilitados por las municipalidades para tal efecto.

El pasajero que a sabiendas acepte la prestación
irregular de estos servicios de transporte, o que colabore en
impedir o entorpecer su fiscalización o control, será sancionado
por el Juez de Policía Local competente con multa de 5 unidades
tributarias mensuales.

TÍTULO V

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 14.- Los actos y contratos que celebren los pasajeros
mediante las plataformas de las EAT se regirán por lo dispuesto
en la ley N° 19.496 sobre protección al consumidor. 

Artículo 15.- El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
podrá establecer condiciones de operación a las EAT, mediante
resolución  fundada  del  Ministro  o  Ministra  de  Transportes  y
Telecomunicaciones. 

Estas condiciones se exigirán a las EAT y a los
vehículos  adscritos  a  las  mismas  en  determinadas  áreas
geográficas, por un plazo determinado, a efectos de establecer
medidas para el acceso, la calidad y cobertura de los servicios
de transporte, así como para contrarrestar eventuales impactos
en  la  congestión,  estableciendo  para  tales  efectos
requerimientos  técnicos,  de  circulación,  tecnológicos  o
administrativos, entre otros. 
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El  Ministerio  podrá  establecer  condiciones
preferentes para vehículos que utilicen sistemas de propulsión
de cero o bajas emisiones, o que cuenten con características o
modalidades  que  permitan  trasladar  pasajeros  que  presenten
necesidades especiales, o que promuevan la integración con el
transporte  público  mayor  o  los  medios  no  motorizados  de
transporte.

Artículo 16.- Las EAT podrán solicitar a la Subsecretaría de
Transportes la autorización para realizar programas piloto que
tengan  por  objeto  probar  nuevas  tecnologías  o  modalidades  de
transporte,  el  que  podrá  autorizarla  de  acuerdo  con  el
procedimiento que señale el reglamento.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO.-  El Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones  dispondrá  de  seis  meses  para  dictar  el
reglamento señalado, contados desde la publicación en el Diario
Oficial de la presente ley, la que a su vez comenzará a regir en
los  noventa  días  posteriores  a  la  total  tramitación  y
publicación del referido reglamento. Los efectos de la presente
ley  y  de  su  reglamento  no  modificarán  las  condiciones
establecidas  en  las  licitaciones,  perímetros  de  exclusión  y
condiciones  de  operación  de  taxis,  en  cualquiera  de  sus
modalidades,  convocadas  con  anterioridad  a  la  fecha  de  su
entrada en vigencia.

ARTÍCULO  SEGUNDO  TRANSITORIO.-  El  mayor  gasto  fiscal  que
represente  la  aplicación  de  esta  ley  durante  su  primer  año
presupuestario de vigencia se financiará con cargo a la partida
presupuestaria  del  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones. No obstante, lo anterior, el Ministerio de
Hacienda,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  del  Tesoro
Público,  podrá  suplementar  dicho  presupuesto  en  la  parte  del
gasto que no se pudiere financiar con esos recursos.”.
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Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

FELIPE LARRAÍN BASCUÑÁN
Ministro de Hacienda 

GLORIA HUTT HESSE 
Ministra de Transportes y 

Telecomunicaciones
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